
DECRETO ALCALDICIO N° 000790
QUINTERO, 1 ) mR. 2016

V I S T O S :

L- La solicitud de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de fecha 07 de marzo de 2016, 
solicitando asistencia social para financiar la cantidad de $ 66.000.-, como aporte económico 
para cubrir traslados hacia Viña del Mar a favor de KATHERINE SOLANGE ROJAS REYES 
, Cédula de Identidad N° 13.244.814-0, con residencia en Block K depto. #102, Condominio 
General Bachelet, comuna de Quintero.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

1. - AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $ 66.000.-, como aporte económico para cubrir 
traslados hacia Viña del Mar a favor de KATHERINE SOLANGE ROJAS REYES, Cédula de 
Identidad N° 13.244.814-0, con residencia en Block K depto. #102, Condominio General 
Bachelet, comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Sub Asignación 001, 
“Ayudas Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “KATHERINE SOLANGE ROJAS REYES”,
Cédula de Identidad N° 13.244.814-0. Quien deberá rendir documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCION:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. - Control
6. -DIDECO
MCP/YGS/M^A/ANF/dci



SOLICITUD DE ASISTENCIA SOCIAL

I -  IDENTIFICACION

NOMBRE COMPLETO KATHERINE SOLANGE ROJAS REYES
C. DE IDENTIDAD 13.244.814-0
DIRECCION BlockKdepto. #102, Condominio General Bachelet
II- NIVEL SOCIOECONOIJICO
FECHA DE APLICACIÓN PORCENTAJE REGISTRO 

SOCIAL DE HOGARES
FOLIO

01/06/2015 40%> 43346936
III- SITUACION
INDIGENCIA
NECESIDAD MANIFIESTA X
IV - CAUSA QUE PROVOCA TAL SITUACION
CALAMIDAD
PROBLEMAS ECONOMICOS X
PROBE. RELAC. HUMANA
V- TIPO DE ASISTENCIA REQUERIDA
INICIATIVA PRODUCTIVA
TRASLADOS ($66.000) X

VI.- OBSERVACIONES: Solicito ayuda social a favor de la referida con el objeto de contribuir 
con los traslados hacia Viña del Mar al Hospital Gustavo Fricke, lugar donde se encuentra 
hospitalizado su esposo desde el 16 de enero del presente año, debido a un corte profundo en su 
brazo derecho sufrido en un accidente en su hogar donde se quebró su ventanal, teniendo como 
diagnostico Síndrome Compartimental del brazo derecho, se encuentra hospitalizado en 
resolución de su patología.
Don Mario, esposo de la referida, jefe de hogar del grupo familiar, se desempeña como talador 
de árboles y  trabajos asociados a este, sin contrato de trabajo. Por lo tanto se encuentran sin 
ingresos económicos desde el día 5 de enero, día del accidente. Solo reciben como ingreso fijo 
el cobro del subsidio familiar, más los trabajos que realizo su hijo mayor en la temporada 
estival y ayudas de familiares. El grupo familiar se encuentra constituido por el matrimonio y 
sus 6 hijos de 6, 8, 11, 14, 16 y  20 años de edad todos insertos en el sistema educacional en sus 
distintos niveles, estando su hijo mayor en Educación Superior, el cual no cuenta con ningún 
beneficio para cubrir su arancel a consecuencia de sus bajo promedio de notas de enseñanza 
media los cuales alcanzaron un 4,9. Lo que agrava aún más su situación socioeconómica.
El objeto de mencionada ayuda es contribuir con la devolución del 50% de los traslados hacia 
Viña del Mar. De los traslados ya realizados hasta la fecha.
Por los antecedentes anteriormente descritos solicito otorgar mencionada ayuda.

I.- RESOLUCION
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